
F.14.1. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones recibidas - 2015 - (Euros) - CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
Se informará sobre:
Importe y características de las transferencias y subvenciones recibidas, cuyo importe sea significativo, así como sobre el cumplimiento o incumplimiento de las condiciones impuestas para la percepción y disfrute de las subvenciones y el 
criterio de imputación a resultados.

En el ejercicio 2015 se han reconocido derechos por transferencias corrientes, procedentes del Ministerio de Fomento por importe 2.076.142,95 euros, que se han destinado a financiar operaciones o actividades no singularizadas. Las 
subvenciones corrientes, contabilizadas en 2015, se han recibido del Instituto Nacional de Administración Pública, por importe de 26.664,85 euros, para la ejecución de los Planes de Formación Continua para el año 2015. Por otro lado, se 
han recibido subvenciones procedentes del Ministerio de Economía y Competitividad. La primera por importe de 110.167,20 € para financiar el proyecto de Estudios y desarrollos instrumentales de Geodesia espacial y primeras medidas 
de línea de base intercontinentales con precisiones milimétricas. La segunda por importe de 128.946,87 € para financiar el proyecto de instrumentación e investigación en Radioastronomía. Y por último por importe de 13.685,10 € para 
financiar el Proyecto Retos 2014 (Multiteide). Las subvenciones de la Unión Europea han sido las siguientes: 23.130,66 euros para financiar el Proyecto Otalex, 78.173 euros para financiar el Proyecto Elf y 9.481,97 euros para financiar el 
proyecto HELM. Los derechos reconocidos por transferencias de capital recibidas, en el ejercicio 2015, del Ministerio de Fomento han sido 2.520.000 euros, destinándose a financiar operaciones o actividades no singularizadas. Las 
subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero imputadas al resultado del ejercicio han sumado un total de 546.922 euros, con el siguiente desglose: - La subvención de FEGA, recibida en 2011, se imputa a resultados por 
un importe de 75.026,25 € (375.131,25:5), en proporción a la vida útil de los bienes financiado con la mencionada subvención, destinada a financiar el proyecto "Desarrollo del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA)", regulado en 
el convenio de colaboración firmado, con fecha 15 de septiembre de 2010, entre el Fondo Español de Garantía Agraria y el Centro Nacional de Información Geográfica. - La subvención de capital recibida del CDTI, en el ejercicio 2011, 
importe de 1.093.338,17 € se imputa a resultados en la cantidad de 218.667,65 € (1.093.338,17:5), en proporción a la vida útil de los bienes financiados por la mencionada subvención en la ejecución del Proyecto España Virtual (CENIT), 
según lo establecido por la Resolución del CDTI de 21 de noviembre de 2007 por la que se convocan subvenciones destinadas a fomentar la cooperación estable público-privada en investigación, desarrollo en innovación. - En 2013 se 
recibe una subvención del CDTI por importe de 574.871,91 €, para la financiación del proyecto España-Virtual. El plazo de amortización de este proyecto es de 5 años, pero al recibir la subvención, le queda una vida útil de 3 años. Por eso, 
esta subvención se va a aplicar a resultados en un plazo de 3 años. El importe a aplicar en 2015 es de 191.657,31 € - La subvención de la Unión Europea para el establecimiento de la infraestructura necesaria para realizar observaciones del 
VLBI en tiempo real (Proyecto Express), recibida en 2011, por un importe de 60.000 euros se imputa a resultados por importe de 3.750 € (60.000:16), en proporción a la vida útil del bien financiado por la mencionada subvención. El bien se 
incorpora al inventario en 2009 con una vida útil de 18 años, a partir de 2011 la vida útil pendiente de amortizar es de 16 años. - De la subvención recibida por importe de 110.167,20 € para financiar el proyecto de Estudios y desarrollos 
instrumentales de Geodesia espacial y primeras medidas de línea de base intercontinentales con precisiones milimétricas, 10.284,47 € son destinados a la financiación del inmovilizado. Se imputa a resultados 823,46 €, cuantía de la 
amortización de los bienes a final del ejercicio y adquiridos en 2015 cuya vida útil es de 8 años. - De la subvención recibida por importe de 128.946,87 € para financiar el proyecto de instrumentación e investigación en Radioastronomía, 
18.758,55 € son destinados a la financiación de inmovilizado. Se imputa a resultados 1.866,34 €, cuantía de la amortización de los bienes a final del ejercicio y adquiridos en 2015 cuya vida útil es de 8 años. - La subvención recibida por 
importe de 13.685,10 € para financiar el Proyecto Retos 2014 (Multiteide) se destina a financiar inmovilizado y se imputa a resultados 265,76 €, valor de la amortización de los bienes inventariables adquiridos para el proyecto a finales del 
ejercicio. - En 2014 se recibe una subvención de 60.500 € destinados al Proyecto Ingenio. En 2015 se realiza un ajuste para emplear 27.251,84 € a financiar inmovilizado y se imputa 254,50 € dato de la amortización de los bienes 
amortizables con una vida útil de 6 y 8 años. - En 2015 se traspasa la totalidad de 527.456,61 € ingreso recibido en 2014 para el Proyecto Nanocosmos para subvencionar la financiación del inmovilizado no financiero. Se imputa a 
resultados 54.610,73 €, valor de la amortización de los bienes inventariables del ejercicio a 31/12/2015 con una vida útil de 5 años según el Acuerdo de Subvención nº610256 del Proyecto Nanocosmos. -


	F.14.1. Transferencias subvenci

